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PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARA LA CONTRATACIÓN POR PROCEDIMIENTO 
ABIERTO, DE LOS SERVICIOS DE DIRECCIÓN DE EJECUCIÓN DE OBRA, DE REDACCIÓN, 
APROBACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA DE CONTROL DE CALIDAD (Lote 1) Y 
DE COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN FASE DE EJECUCIÓN (Lote 2) DE LAS 
OBRAS DE LA FASE 3 DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO PARA UBICAR 
LA SEDE DEL BARCELONA SUPERCOMPUTING CENTER – CENTRO NACIONAL DE 
SUPERCOMPUTACIÓN (BSC-CNS). COFINANCIADO POR EL FONDO EUROPEO DE 
DESARROLLO REGIONAL (FEDER). 

 
EXP. Nº. CONSER02018005OP 

 

LOTE 1 

 
1. OBJETO 

El objeto de la presente licitación (Lote 1) es la contratación de los servicios de dirección de 

Ejecución de Obra y redacción, aprobación y seguimiento del programa de Control de Calidad 

de las obras de la fase 3 de las obras de construcción del edificio para ubicar la sede del 

Barcelona Supercomputing Centre – Centro Nacional de Supercomputación (BSC-CNS). 

El objeto del presente contrato es susceptible de ser cofinanciado por el Fondo Europeo de 

Desarrollo Regional (FEDER). 

2. ALCANCE 

El contrato contempla la realización de los servicios de Dirección de Ejecución de Obra y la 

redacción, aprobación y seguimiento del programa de control de calidad de las obras de la 

tercera fase de las obras de construcción del edificio para ubicar la sede del Barcelona 

Supercomputing Centre – Centro Nacional de Supercomputación (BSC-CNS), que incluye la 

totalidad de los trabajos necesarios para el acabado y puesta en marcha de sus espacios e 

instalaciones incluidos los ámbitos del entorno próximo contemplados en el proyecto. 

3. IMPORTE (valores IVA excluido) 

Presupuesto de licitación: 118.245,-€ con el siguiente desglose: 

Dirección de ejecución (DEO): 107.603.-€ (iva excluido) 

Control de Calidad:   10.642.-€ (iva excluido) 

4. PLAZOS 

El plazo para la ejecución del contrato será la que resulte del plazo de ejecución de las obras de 

referencia. 
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El adjudicatario ha de tener en cuenta que la realización de la Dirección de Ejecución de Obra y 

Control de Calidad no se hará efectiva en tanto no se haga efectiva la adjudicación de las obras 

vinculadas. En el caso de que éstas no se llevaran a cabo, el mismo condicionante actuaría como 

cláusula resolutoria. 

5. DOTACIÓN DE LOS MEDIOS NECESARIOS POR PARTE DEL ADJUDICATARIO 

Los Licitadores, se obligan a aportar los medios humanos y materiales y realizar las acciones 

adecuadas para realizar los trabajos, de acuerdo con las características del contrato de obra y 

de conformidad con lo que determinan los documentos del contrato. 

El personal mínimo que debe aportar el Consultor será el necesario para alcanzar las 

responsabilidades del contrato, y en todo caso, estará dirigido por una persona con titulación 

académica y habilitación profesional de Arquitecto Técnico (Aparejador, Arquitecto Técnico o 

Ingeniero del edificación). Se considerará como mínimo imprescindible el siguiente: 

• Arquitecto Técnico, con una experiencia demostrable en Dirección de Ejecución de 

Obras mayor de 10 años como Director de Ejecución de Obra y responsable de Control 

de Calidad. 

Los licitadores indicarán, en los apartados indicados en el pliego, la dotación y organización 

global de los medios humanos que proponen adscribir a la consultoría, especificando los 

siguientes datos para cada una de las personas: 

 Titulación y habilitación profesional con currículum profesional. 

 Años de experiencia laboral demostrable en tareas del mismo tipo. 

 Porcentaje y grado de dedicación que asumirán, precisando referencias sobre el 

compromiso de permanencia en obra. 

No se podrá alterar la composición de los medios humanos comprometida por el Consultor en 

la firma del contrato, ni sustituir el personal propuesto, sin autorización escrita de. 

6. DATOS DE REFERENCIA DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 

Superficies totales construidas  13.959,70 M2 

Importes estimado de las obras               8.280.530.-€ (PEM) 

7. FORMA DE PAGO 

La aplicación de los honorarios se realizará en base a la propuesta económica presentada, 

aplicando la baja obtenida a los valores que figuran, por cada concepto, en el cuadro de importes 

del pliego. 

Los honorarios incluirán todos los conceptos inherentes de la dirección de ejecución de obra y 

control de calidad, así como todos los gastos que se deriven de su realización, y en consecuencia, 

no podrá repercutirse cantidad adicional por este concepto en las minutas derivadas de la 

realización de los trabajos. 
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8. REQUERIMIENTOS DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

1. Dirección de Ejecución de la Obra 

Los trabajos a realizar se dividirán en tres fases generales correspondientes en: 

a) Revisión previa del proyecto ejecutivo. 

b) Dirección de la Ejecución de las Obras. 

c) Cierre de la obra. 

1.1.- Revisión previa del proyecto ejecutivo.  
 
Estas tareas se realizarán en coordinación directa con los responsables del Control de Calidad 
de la Edificación y comprenderá las siguientes tareas: 
 

- Revisión y coordinación técnica inicial. Gestión y coordinación al comienzo de los 
trabajos de las reuniones previas con los técnicos redactores del proyecto que permitan 
identificar y aclarar todos los criterios considerados, atendiendo a los contenidos 
específicos de instalaciones, estructura y arquitectura. 
 

- Comprobación y verificación del proyecto. De manera simultánea a la Coordinación 
Técnica inicial se identificarán las posibles carencias y / o errores del proyecto, 
comprobando su adaptación a las necesidades específicas del edificio y los requisitos de 
la propiedad. 

 
- Control técnico. Con los resultados obtenidos en las reuniones técnicas y, de acuerdo 

con la Dirección de Obra y la propiedad, se realizará una auditoría del proyecto, en 
coordinación con los responsables del Control de Calidad de la Obra, a fin de determinar, 
como mínimo, los siguientes aspectos: 

> Cumplimiento de las prescripciones del Código Técnico de la Edificación. 
> Idoneidad y suficiencia de la información contenida en la documentación 
técnica del proyecto. 
> Adecuación de la capacidad de las instalaciones • instalaciones (en su caso) a 
las exigencias de la propiedad. 
> Correspondencia de las mediciones con las especificaciones técnicas del 
proyecto. 

 
- Seguimiento de planificación. Se realizará un plan de desarrollo de la obra con hitos para 

poder realizar el seguimiento y comprobar la propuesta de plazo propuesta por la 
empresa contratista. 
 

- Seguimiento de control económico. Comprobación de las mediciones y costes del 
proyecto utilizando bases adecuadas, de acuerdo con la Dirección de la Obra, e 
identificando y relacionando aquellas partidas que puedan suponer un riesgo para la 
buena ejecución de la obra. 

 
- Seguimiento de la gestión con las compañías suministradoras (en su caso) 

 

 
1.2.- Dirección de la Ejecución de las obras. 
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- Coordinar la firma del Acta de Inicio y Comprobación del Replanteo, y verificación de las 
operaciones de replanteo realizadas. 

- Realizar o verificar el informe de inicio de las obras, contemplando lo siguiente: 
> Estado actual del solar, que incorporará documento fotográfico del estado 
actual del entorno inmediato al ámbito de las obras, prestando especial 
atención a aquellos elementos viales y de urbanización susceptibles de ser 
afectados por su ejecución. 
> Estado actual de la infraestructura y de las instalaciones existentes, que se 
documentarán en su estado, indicando la posibilidad de realizar desvíos. 
 

- Impulsar la ejecución de las obras por parte del Contratista y garantizar el cumplimiento 
de las determinaciones del proyecto vigente, y en especial de las prescripciones 
contenidas en el Pliego de Condiciones Técnicas, referentes a la recepción en obra de 
los productos equipos y sistemas que se suministran a la obra. 
 

- Asistir a la Dirección de Obra en cuestiones diversas como la interpretación de los 
documentos de Proyecto, la fijación de detalles de la definición de las obras y su 
ejecución a fin de que se mantengan las condiciones de funcionalidad, estabilidad, 
seguridad y calidad previstas en el Proyecto de la obra. 
 

- Cuidar que los replanteos de detalle por parte del Contratista efectúen debidamente, y 
realizar las comprobaciones topográficas necesarias para verificar las características 
geométricas de cada parte de la obra a fin de garantizar la correcta ejecución 
geométrica. 

 
- Participar con la Dirección de Obra y el Contratista en la definición del Plan de obra y 

presupuesto inicial, así como hacer el posterior seguimiento temporal y económico. 
 

- Validar si procede, todo tipo de documentación relativa al desarrollo de la obra, que el 
Contratista esté obligado a proporcionar. 

 
- Revisar el plan de trabajo suministrado por el contratista, así como las posibles 

actualizaciones mensuales y semanales, con informe sobre la viabilidad y nivel de detalle 
y posterior seguimiento temporal en el transcurso de las obras que permitan la rápida 
detección de desviaciones y propuestas de medidas correctoras. 

 
- Análisis y seguimiento del Plan de Control de Calidad del contrato de obra objeto de esta 

asistencia, en coordinación con la entidad o Consultor responsable del Control de 
Calidad. 

 
- Comprobar las mediciones de los trabajos efectuados. 

 
- Redactar y presentar a la Dirección de Obra del borrador de la relación valorada 

mensual, a partir de las mediciones comprobados. 
 

- Comprobación y documentación de las partes de operaciones que hayan quedado 
ocultas formulando los oportunos croquis, a fin de que sirvan de base al abono. 

 
- Proponer a la Dirección de Obra las modificaciones de obra que impliquen variación de 

actividades y que estime necesarias o convenientes, realizando el estudio comparativo 
de alternativas, en aquellos casos en que sea posible la aplicación de diferentes 
procedimientos y recursos tecnológicos. Este comparativo conllevará la evaluación de 
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las diferentes alternativas, atendiendo a criterios de orden económico, técnico, y de 
plazo de ejecución. 
 

- Informar las propuestas de modificaciones de obra que formule el Contratista. 
 

- Comprobar, de acuerdo con el Coordinador de Seguridad y Salud, el cumplimiento por 
parte del contratista de las obras, de las disposiciones en materia de seguridad y salud 
laboral y especialmente en cuanto a la señalización de las operaciones que realizan en 
el entorno inmediato al ámbito de las obras y que pueda entrañar peligro para los 
vehículos y usuarios de la vía pública, además de los operarios que llevan a cabo los 
trabajos. 
 

- Preparar información del estado y condiciones de las obras, y de la valoración general 
de estas, previamente a la recepción de las mismas por parte del BSC, así como ante la 
inspección técnica de los departamentos de otras entidades de la Administración 
pública que puedan tener competencias en la ejecución de las obras o en el 
otorgamiento de subvenciones. 
 

- Preparar el proyecto de liquidación de la obra, entregándolo a la Dirección de Obra 
como máximo 2 meses después de la finalización de obra. 
 

- Elaborar informes periódicos de la Dirección de Obra, del desarrollo del contrato de 
obra, y en especial del seguimiento del Plan de Control de Calidad, que permita 
comprobar la correlación entre el sistema de ejecución empleado y el Plan establecido. 
 

- Recopilar y presentar a la Dirección de Obra, una vez acabada la unidad o parte de obra 
correspondiente, los planos y documentos definitorios de su ejecución real; 
entregándolo a la Dirección de Obra a la finalización de los trabajos. 
 

- Asistir a todas las reuniones técnicas relacionadas con la ejecución de las obras, 
elaborando y distribuyendo las actas correspondientes. 
 

- Emitir informe económico con periodicidad mínima mensual, en el que se indicarán, 
como mínimo, los siguientes aspectos: 
 

> Descripción detallada de los trabajos realizados hasta el momento. 
> Estimación del coste final de la obra, a fin de poder identificar posibles desvíos 
y aplicar medidas correctoras de acuerdo con la Dirección de la Obra y previo 
conocimiento de la propiedad. 
 

- Este informe periódico contendrá un extracto informativo con los datos más 
significativos sobre la evolución de la ejecución de la obra, el cumplimiento de los plazos 
y el coste económico, se hará difusión a los órganos de gobierno de la Corporación, con 
la periodicidad que se establezca de acuerdo con la Dirección de Obra y la propiedad. 
 

- Realizar el control y distribución de todos los documentos informativos y sus versiones, 
asegurando la distribución puntual de los mismos a todos los agentes implicados en la 
ejecución de las obras. 
 
 
 

1.3.- Cierre de la obra. 
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- Gestionar y revisar la documentación reglamentaria para la legalización de las 
instalaciones, si es el caso, incluyendo la presentación y el seguimiento del expediente 
de contratación con las compañías suministradoras de servicios. 
 

- Realizar y / o supervisar el documento de obra ejecutada "as built", incluida la 
realización del estado de dimensiones y de características de la obra ejecutada. 
 

- Asistir y comprobar la realización de las pruebas finales de las instalaciones. 
 

- Confeccionar las listas de repasos de acuerdo con los criterios del proyecto aprobado. 
 

- Elaborar la relación de los industriales y suministradores y de las características de los 
materiales, elementos y dispositivos de reposición. 
 

- Firmar el Certificado Final de Obra y proceder a su visado colegial. 
 

- Coordinar, gestionar y supervisar la ejecución de los trabajos pendientes. 
 

- Elaborar conjuntamente con la DO el Libro del Edificio. 
 

- Estas tareas incluirán en cada fase la preparación, gestión y mantenimiento de los 
documentos requeridos por otras administraciones y entidades con competencias, así 
como de todos aquellos documentos de carácter técnico y económico, que sean 
exigibles para la obtención de posibles subvenciones. 
 

- En todo caso se considerarán incluidos dentro de los trabajos a realizar por el Consultor 
los relativos a todas aquellas acciones de vigilancia y control directamente relacionadas 
con la ejecución de la obra y, en general, la realización de aquellas tareas que ordene la 
Dirección de obra para un mejor control de la ejecución. En este sentido, el Director de 
las obras podrá requerir del Consultor adjudicatario la realización de trabajos, informes, 
análisis, comprobaciones, contraste y las verificaciones que puedan ser necesarios para 
la correcta ejecución de la obra. 
 

- La realización de estas tareas por parte de la Dirección de la Ejecución de la Obra se 
ajustará a la programación temporal de los trabajos, y conllevará la obligación por parte 
del adjudicatario, de aportar los medios de oficina técnica y de personal, que sean 
necesarios en cada una de las fases. 
 

En todo caso, será obligación contractual del Consultor elaborar o suscribir los siguientes 
documentos: 

 
- Acta de comprobación del replanteo de la obra dentro de los plazos establecidos. 
- Plan de Control de Calidad de la Obra. 
- Relaciones valoradas mensuales y extracto informativo, de acuerdo con los párrafos 

anteriores. 
- Informes sobre la conveniencia de cambios o modificaciones en el proyecto vigente. 
- Proyectos modificados que puedan dar lugar a nuevos proyectos vigentes, una vez 

aquellos hayan sido aprobados por el órgano competente. 
- Recopilación de la documentación de control realizada durante la ejecución de las obras 

incluyendo: 
- Control de recepción de los productos 
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- Controles de la ejecución 
- Controles de la obra acabada verificando que se ajusta a las prescripciones del proyecto, 

a sus anexos y modificaciones aprobadas, aportando copia de los mismos a la Dirección 
de Obra para su inclusión en el Libro del Edificio o en el manual de Mantenimiento. 

- Acta de recepción y certificado de final de obras. 
- Certificación de final de las obras y liquidación del contrato de Obras. 

 
En relación con la Dirección de Obra, el adjudicatario responderá de las siguientes obligaciones 
contractuales: 

 
- Informar puntualmente a la Dirección de Obra de las actuaciones que haya realizado en 

desarrollo de sus funciones. 
- Informar técnicamente y económica, junto con la Dirección de Obra de las 

reclamaciones que pudiera presentar la empresa contratista de las obras, así como 
elaborar los informes correspondientes en caso de resolución del contrato de obras. 

- Resolver técnicamente junto con la Dirección de Obra las incidencias que puedan surgir 
durante plazo de garantía de las obras, así como informar del estado de las obras 
ejecutadas. 
 

En todo caso se considerarán incluidos dentro de los trabajos a realizar por el Consultor los 
relativos a todas aquellas acciones de vigilancia y control directamente relacionadas con la 
ejecución de la obra y, en general, la realización de aquellas tareas que ordene la Dirección de 
obra para un mejor control de la ejecución. 

 
 

2. Control de Calidad de la Edificación 
 
Las actividades a realizar por el Consultor se desarrollarán en los siguientes ámbitos: 

 
a) Auditoría del proyecto desde el punto de vista del control de calidad 
b) Actividades a desarrollar durante la ejecución de las obras 
c) Supervisión de ensayo de materiales 
d) Pruebas finales 

 
a) Auditoría del proyecto desde el punto de vista del Control de Calidad 
 
Revisión del proyecto ejecutivo en relación con el Control de Calidad, verificando el 
cumplimiento de las prescripciones del Código Técnico de la Edificación, y la concreción 
de, como mínimo, los siguientes capítulos, si son de aplicación en la fase contratada: 
 

 Estructura y cimientos. 
 Obra civil y acabados 
 Instalaciones 

 
Revisión de los datos geotécnicos en relación con el Control de Calidad: 

 
 Estudio y revisión de la documentación geotécnica. 
 Consideración de las soluciones de fundamentos propuestas en proyecto. 

 
Revisión detallada del desempeño de las exigencias básicas de Seguridad en caso de 
incendio (SI) y de Seguridad de utilización (SU) del Código Técnico de la Edificación. 
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Control de Calidad de los proyectos de instalaciones, concretando los siguientes: 
 

 Instalación eléctrica 
 Instalación de climatización 
 Instalación de fontanería 
 Instalación de saneamiento 
 Instalación de protección contra incendios 
 Instalaciones especiales (redes de voz, datos, seguridad y control del 

edificio, etc.) 
 

Control de Calidad del proyecto de arquitectura, supervisando las soluciones 
constructivas de, como mínimo, las siguientes unidades de obra: 

 
 Sistemas de impermeabilización 
 Superficies y elementos de cerramiento exterior 
 Cubierta 
 Juntas 
 Revestimientos de suelo, techo y paramentos verticales 
 Divisiones verticales interiores 
 Aislamiento térmico y acústico 

 
b) Actividades a desarrollar en la ejecución de las obras: 
 
Control cualitativo de la ejecución de los cimientos y estructuras, así como de las 
unidades especiales. 
 
Control cualitativo de la ejecución de todas las unidades de arquitectura, tanto de 
acabados interiores como de fachadas y cubiertas. 
 
Control cualitativo de la ejecución de las instalaciones. 
 
c) Ensayo de materiales: 
 
Proponer a la Dirección de las obras el Plan de Control de Materiales. 
 
d) Pruebas finales, indicando su carácter y alcance: 
 
Evaluar los resultados de las pruebas y ensayos, emitiendo los informes 
correspondientes e informando puntualmente a la Dirección de la Ejecución de las 
Obras. 
 
Emitir informe final con la recopilación de resultados para incorporar como anexo al 
Documento de Final de Obra. 
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PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARA LA CONTRATACIÓN POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO, DE LOS SERVICIOS DE DIRECCIÓN DE 
EJECUCIÓN DE OBRA, DE REDACCIÓN, APROBACIÓN Y SEGUIMIENTO 
DEL PROGRAMA DE CONTROL DE CALIDAD (Lote 1) Y DE 
COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN FASE DE EJECUCIÓN 
(Lote 2) DE LAS OBRAS DE LA FASE 3 DE LAS OBRAS DE 
CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO PARA UBICAR LA SEDE DEL 
BARCELONA SUPERCOMPUTING CENTER – CENTRO NACIONAL DE 
SUPERCOMPUTACIÓN (BSC-CNS). COFINANCIADO POR EL FONDO 
EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL (FEDER). 

 
EXP. Nº. CONSER02018005OP 

 

LOTE 2 

 
1. OBJETO. 

El objeto de la presente licitación (Lote 2) es la contratación de los servicios de Coordinación de 

Seguridad y Salud en fase de ejecución de las obras de la fase 3 de las obras de construcción del 

edificio para ubicar la sede del Barcelona Supercomputing Centre – Centro Nacional de 

Supercomputación (BSC-CNS). 

El objeto del presente contrato es susceptible de ser cofinanciado por el Fondo Europeo de 

Desarrollo Regional (FEDER). 

2. ALCANCE 

El contrato contempla la realización de los servicios de, que incluye la totalidad de los trabajos 

necesarios para el acabado y puesta en marcha de sus espacios e instalaciones,  incluidos los 

ámbitos del entorno próximo contemplados en el proyecto. 

3. IMPORTE (valores IVA excluido) 

Presupuesto de licitación: 29.561,-€. 

4. PLAZOS 

El plazo para la ejecución del contrato será la que resulte del plazo de ejecución de las obras de 

referencia. 

El adjudicatario ha de tener en cuenta que la realización de la Coordinación de Seguridad y Salud 

en fase de ejecución no se hará efectiva en tanto no se haga efectiva la adjudicación de las obras 

vinculadas. En el caso de que éstas no se llevaran a cabo, el mismo condicionante actuaría como 

cláusula resolutoria. 
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5. DOTACIÓN DE LOS MEDIOS NECESARIOS POR PARTE DEL ADJUDICATARIO 

Los Licitadores, se obligan a aportar los medios humanos y materiales y realizar las acciones 

adecuadas para realizar los trabajos, de acuerdo con las características del contrato de obra y 

de conformidad con lo que determinan los documentos del contrato. 

El personal mínimo que debe aportar el Consultor será el necesario para alcanzar las 

responsabilidades del contrato, y en todo caso, estará dirigido por una persona con titulación 

académica y habilitación profesional de Arquitecto Técnico (Aparejador, Arquitecto Técnico o 

Ingeniero de la edificación). Se considerará como mínimo imprescindible el siguiente: 

• Arquitecto Técnico, con una experiencia demostrable en Coordinación de Seguridad y 

Salud en fase de ejecución de obras mayor de 10 años. 

Los licitadores indicarán, en los apartados indicados en el pliego, la dotación y organización 

global de los medios humanos que proponen adscribir a la consultoría, especificando los 

siguientes datos para cada una de las personas: 

 Titulación y habilitación profesional con currículum profesional. 

 Años de experiencia laboral demostrable en tareas del mismo tipo. 

 Porcentaje y grado de dedicación que asumirán, precisando referencias sobre el 

compromiso de permanencia en obra. 

No se podrá alterar la composición de los medios humanos comprometida por el Consultor en 

la firma del contrato, ni sustituir el personal propuesto, sin autorización escrita de. 

6. DATOS DE REFERENCIA DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 

Superficies totales construidas  13.959,70 M2 

Importe estimado de las obras               8.280.530.-€ (PEM) 

7. FORMA DE PAGO 

La aplicación de los honorarios se realizará en base a la propuesta económica presentada, 

aplicando la baja obtenida a los valores que figuran, por cada concepto, en el cuadro de importes 

del pliego. 

Los honorarios incluirán todos los conceptos inherentes de la dirección de ejecución de obra y 

control de calidad, así como todos los gastos que se deriven de su realización, y en consecuencia, 

no podrá repercutirse cantidad adicional por este concepto en las minutas derivadas de la 

realización de los trabajos. 
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8.- REQUERIMIENTOS DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

Obligaciones y responsabilidades del Coordinador de Seguridad y Salud en fase de ejecución 

de obra 

El Coordinador goza de las más amplias facultades para poder cumplir con la máxima efectividad 

las funciones relacionadas en el Real Decreto 1627/97, por lo que, el Contratista deberá darle 

conocimiento e informarle de todas aquellas previsiones o actuaciones que lleve a cabo que 

afecten o puedan afectar a su ámbito de responsabilidades. 

El papel del Coordinador durante la ejecución de la obra, a grandes rasgos, será: 

- Hacer conocer a todos los participantes de la obra sus obligaciones y responsabilidades al 

respecto de la prevención de riesgos laborales durante la ejecución de la obra. 

- Evitar los conflictos que se puedan presentar en temas de seguridad y salud durante la 

ejecución de la obra, actuando preventivamente. 

- Planificar la seguridad y salud de la obra. 

- Planificar la coordinación de seguridad y salud en fase de ejecución de obra. 

- Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad 

Con este objeto, el Coordinador deberá estar enterado con suficiente antelación de las 

decisiones técnicas y de organización que se hayan de implantar, para concertar los medios y 

los esfuerzos, intenciones y objetivos de los contratistas, subcontratistas y trabajadores 

autónomos. 

- Decisiones técnicas 

Estos principios se aplicarán cuando se tomen decisiones técnicas por parte de la dirección de 

obra / ejecución (en adelante, "Dirección facultativa") y de organización, con el fin de planificar 

los distintos trabajos o fases del trabajo que se haya de desarrollar simultánea o sucesivamente. 

- Estimar la duración 

También se aplicarán cuando se aprecie la duración requerida para la ejecución de los diferentes 

trabajos o fases de trabajo. 

El Coordinador, con la información previamente mencionada, podrá estimar la duración de los 

trabajos previendo qué tareas serán simultáneas o sucesivas y cuáles serán ejecutadas por cada 

una de las empresas y trabajadores autónomos que participen en la obra. 

El Coordinador, como parte integrante de la Dirección facultativa a todos los efectos, también 

debe participar en las decisiones técnicas y de organización propias de la obra, comprobando 

que han sido tenidos en consideración los principios de la acción preventiva, que no quiere decir 

que tenga que tomar él las decisiones que son competencia del resto de la Dirección facultativa. 

Consecuentemente, sus actuaciones se enmarcan en la organización en la que se integra. 

- Coordinar las actividades de la obra 
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El Coordinador deberá coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas 

y, en su caso, los subcontratistas y los trabajadores autónomos apliquen de manera coherente 

y responsable los principios de la acción preventiva durante la ejecución del obra y, en particular, 

a las tareas o actividades específicas o principios generales aplicables durante la ejecución de la 

obra (recogidos en el artículo 10 del RD 1627/1997). 

El Coordinador actuará para evitar posibles coactividades que puedan acontecer entre las 

diferentes actividades de la obra. 

- Aprobar el Plan de seguridad y salud 

Es responsabilidad del Coordinador aprobó totalmente, parcial o de forma condicionada el Plan 

de seguridad y salud elaborado por el contratista y, si fuera necesario, aprobar las 

modificaciones que se vayan introduciendo al mismo en forma de anexos. Estas aprobaciones 

necesario documentarlas levantando acta 

- Organizar la coordinación de actividades empresariales 

El Coordinador organizará la coordinación de actividades empresariales prevista en el artículo 

24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales L. 31/95. 

El Coordinador organizará esta coordinación, iniciándose la, impulsándola, articulándose la y 

velando por su correcto desarrollo, con un estrecho contacto con el Contratista. 

La coordinación se hará en reuniones entre las empresas y trabajadores autónomos que 

intervengan en la obra, dejando constancia documental de lo tratado en las mismas. En estas 

reuniones las empresas participantes expondrán sus planes de prevención con el fin de analizar 

de forma conjunta y de poder detectar las posibles coactividades entre los mismos, con el objeto 

de adoptar medidas que eviten los riesgos motivados por estas mencionadas coactividades. Sin 

embargo deberá comprobar que, los métodos de trabajo que tengan previsto desarrollar todos 

los que formen parte de la obra, no sean contradictorios ni incompatibles entre sí. 

La Dirección facultativa de la que forma parte será partícipe de todos estos conocimientos a 

través del Coordinador. 

- Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos de 

trabajo 

Una vez planificada la seguridad de la obra, el Coordinador deberá establecer un seguimiento 

sobre el desarrollo de la misma, con el fin de que se lleven a cabo tal como se previó, de acuerdo 

con lo previsto en el Plan de seguridad y Salud. 

Para este fin el Coordinador planificará los correspondientes mecanismos de control, que 

podrán ser: 

Realización de inspecciones periódicas. 

Realización de reuniones de seguridad, entre otros. 

- Control de acceso 
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El Coordinador deberá adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas 

puedan acceder a la obra. A tal fin deberá validar y supervisar el procedimiento propuesto por 

el Contratista, por el control de acceso a la obra tanto de personas como de vehículos. 

En los casos que por circunstancias propias de la obra, esta deba permanecer abierta pudiendo 

acceder a ella vehículos y personas no autorizadas, se tomarán las medidas necesarias de 

señalización, protección y control de acceso. 

El Coordinador velará para que el Contratista tenga cuidado de: 

El mantenimiento de la obra en buen estado de orden y limpieza 

La elección del emplazamiento de los puestos de trabajo y áreas de trabajo, teniendo en 

consideración las condiciones de acceso, y la determinación de las vías o zonas de 

desplazamiento o circulación. 

La manipulación de los diversos materiales y la utilización de los medios auxiliares. 

El mantenimiento, el control previo a la puesta en servicio y el control periódico de las 

instalaciones y dispositivos necesarios para la ejecución de la obra, a fin de corregir los defectos 

que puedan afectar a la seguridad y salud de los trabajadores. 

La delimitación y el acondicionamiento de las zonas de almacenamiento y depósito de los 

diversos materiales, en particular si se tratan de materias o sustancias peligrosas. 

La recogida de materiales peligrosos utilizados. 

El almacenamiento y la eliminación o evacuación de residuos y escombros 

La adaptación, de acuerdo con la evolución de la obra, del período de tiempo efectivo que debe 

dedicarse a los distintos trabajos o fases de trabajo. 

La cooperación entre los contratistas, subcontratistas y trabajadores autónomos. 

Las coactividades con cualquier tipo de trabajo o actividad que se efectúe en la obra o cerca del 

lugar de la obra. 

B.- TRABAJOS A DESARROLLAR 

1.- Tareas previas al inicio de las obras 

1.1.- Reunión de inicio de Obra 

El Coordinador asistirá a la reunión de inicio de la obra que convoque LA PROPIEDAD, junto con 

el Contratista, la Dirección Facultativa de la que forma parte, en la que el Contratista presentará 

el Plan de trabajos y el Plan de Seguridad y Salud para que sean revisados y comentados por 

parte de los asistentes a la reunión. Al menos 5 días antes de la fecha de esta reunión, el 

Contratista deberá hacer llegar estos documentos al Coordinador, a la Dirección facultativa de 

la que forma parte y en LA PROPIEDAD para su revisión previa. 

1.2.- Aviso Previo 
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El Coordinador, antes del inicio de las obras, presentará a LA PROPIEDAD, si es necesario, para 

su firma el aviso previo 

1.3.- Aprobación del Plan de Seguridad y Salud 

El Contratista elaborará un Plan de Seguridad y Salud, en base al Estudio de Seguridad y Salud 

del proyecto, siguiendo la sistemática contenida en el Pliego de prescripciones para la 

elaboración del Plan de Trabajos, el Plan de Seguridad y Salud al menos 5 días antes de la reunión 

de inicio de la obra para que sea revisado y posteriormente comentado durante la reunión con 

la PROPIEDAD y la Dirección facultativa de la que forma parte. 

En este Plan se analizará, estudiará y desarrollará el conjunto de documentos elaborados por el 

Contratista adaptables en el tiempo, que en coherencia con el proyecto y partiendo del Estudio 

de Seguridad y Salud adaptado a su propio sistema constructivo, permiten desarrollar los 

trabajos en las debidas condiciones preventivas. 

El Coordinador verificará que estén incluidas, en su caso, las propuestas de medidas alternativas 

de prevención que el Contratista proponga con la correspondiente justificación técnica. Esta 

propuesta no podrá nunca implicar una disminución de los niveles de protección previstos en el 

estudio. Deberán también incluir la valoración económica de las propuestas aportadas, que no 

podrá implicar disminución del importe total del presupuesto. 

El Coordinador antes de la firma del contrato, aprobará el Plan de Seguridad y Salud, y velará 

por que el documento original sea visado por el colegio profesional correspondiente. 

En caso de discrepancias técnicas o de base económica con el Plan de Seguridad y Salud 

presentado por el Contratista, el Coordinador convocará tantas reuniones de trabajo como sean 

necesarias para determinar su contenido definitivo. 

Todas las modificaciones, anexos y / o actualizaciones que se hagan del Plan de Seguridad y 

Salud tendrán que realizar a petición del Coordinador mediante escrito en el Libro de 

Incidencias, con determinación de la fecha de entrega, que en todo caso deberá ser previa al 

inicio de los trabajos correspondientes. Todas estas modificaciones, anexos y / o actualizaciones 

deberán ser aprobadas por el Coordinador. 

1.4.- Planificación de la coordinación en fase de ejecución. 

El Coordinador tiene como máximo objetivo la coordinación de las actividades preventivas de 

todos los contratistas y subcontratistas de la obra. 

El Coordinador deberá establecer y definir una planificación de actuaciones Esta planificación se 

adaptará a las condiciones determinantes del desarrollo de la obra, del tiempo y de las 

características propias del proyecto y de los contratistas. 

Para poder realizar la planificación deberá tomar en consideración las siguientes actividades: 

- Elaborar un calendario o plan de trabajo, referenciado al Plan de Trabajos de la obra. 
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- Establecer unos objetivos y una relación de tareas que se deben llevar a cabo en la fase de 

ejecución, de acuerdo con las características del proyecto, la Dirección facultativa de la que 

forma parte y los contratistas. 

- Organizar y planificar las actividades como coordinador en fase de ejecución de obra. 

- Disponer de los documentos e instrumentos de gestión adecuados para el trabajo encargado. 

- Coordinar la realización de lo establecido en los planes de seguridad y salud (en el caso de 

diferentes contratistas). 

- Determinar el acceso a la documentación y, en particular, en el libro de incidencias. 

1.5.- Reuniones de seguridad 

El Coordinador preverá la planificación las reuniones de seguridad ordinarias, pudiendo surgir 

por cuestiones de actualidad nuevas necesidades de reuniones. 

El objetivo de estas reuniones es el conocimiento de las partes, la identificación de las 

actividades a realizar, de las medidas de seguridad a implantar y la comunicación entre las partes 

implicadas a fin de evitar coactividades. 

Se tratarán los temas relativos a: 

• Determinación del seguimiento de la implantación del Plan de seguridad y salud 

• Determinación del método de control de acceso a la obra 

• Seguimiento y cumplimiento de las prescripciones del Plan de seguridad y salud 

• Seguimiento de modificaciones de plazos, solapamiento de trabajos 

• Comprobación del contenido de las acciones de formación e información de los riesgos 

específicos de la obra a empresas y trabajadores 

• Solicitud de anexos o modificaciones de los planes de seguridad y salud 

Cuando una empresa o autónomo se incorpore a la obra y no haya participado de las reuniones 

previas de seguridad, se reunirán con el Coordinador para recibir la información sobre el Plan 

de Seguridad y Salud, los riesgos específicos de la obra, las normas internas, las instrucciones de 

seguridad, y todas aquellas cuestiones necesarias para el buen desarrollo de la seguridad en la 

obra. 

El Coordinador dará a conocer su misión y sus objetivos, así como recordará los principios 

generales de la coordinación por los que se rige. 

• Reunión de seguridad con nuevas empresas o trabajadores. 

• Análisis de soluciones técnicas y organizativas presentadas por el Contratista. 

• Análisis de la duración de las fases de obra y tareas. 
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• Organizar la coordinación de actividades empresariales previstas. 

• Control de la tarea de los recursos preventivos. 

1.6.- Gestión de emergencias 

- Organizar el sistema de actuación, con todas las empresas, en caso de accidente para que se 

activen los planes de emergencia, evacuación y primeros auxilios. 

- Coordinar los planes de emergencia de las diferentes empresas. 

- Conocer los interlocutores de los planes de emergencia. 

2.- Tareas durante la ejecución de la obra 

- Obtener el Libro de Incidencias y determinar las formas de acceso al mismo. 

- Tener cuidado del Libro de Incidencias que deberá estar siempre a la obra. 

- Hacer anotaciones al Incidencias al Libro en seguimiento de lo establecido en el Plan de 

Seguridad y Salud. 

En particular cuando detecte: 

 Un incumplimiento de lo dispuesto en el Plan de seguridad y salud o en las medidas de 

seguridad previstas. 

 Situaciones de riesgo grave o inminente para la seguridad y la salud de los trabajadores. 

En este caso se podrá disponer la paralización total o parcial de la obra. 

 Todos los accidentes, aunque sean leves, si conllevan atención médica fuera del recinto 

de la obra. 

Estas anotaciones hechas por el Coordinador serán firmadas por el mismo y tendrán el enterado 

del representante en la obra del Contratista. 

El Coordinador enviará copia de la anotación realizada en el Libro de Incidencias, en un plazo de 

24 horas desde la realización de la anotación, a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, en 

caso de reincidencia en un incumplimiento detectado previamente 

- Emitir informes mensuales 

- Realizar el seguimiento y vigilancia del cumplimiento de lo establecido en el Plan de Seguridad 

y Salud 

- Garantizar que se apliquen los principios de la acción preventiva. 

- Realizar comprobaciones sobre el cumplimiento por parte del Contratista principal de lo 

dispuesto en la Ley Reguladora de la Subcontratación en el sector de la Construcción. 

- Hacer anotaciones en el Libro de Subcontratación de la obra en referencia a las anotaciones 

realizadas en el libro de incidencias relativas a cada uno de los Contratistas y Subcontratistas. 

- Realizar visitas de obra de seguridad (programadas o no). 
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El contratista deberá facilitar el acceso a toda la información que el Coordinador estime 

necesaria para el desarrollo de sus obligaciones. 

- Asistir a todas las convocatorias que realice LA PROPIEDAD, la Inspección de Trabajo y los 

Departamentos de la Generalitat. 

- Participar en las visitas de obra 

- Paralización de la obra 

El Coordinador deberá paralizar la obra total o parcialmente, en caso de riesgo grave o 

inminente para la seguridad y la salud de los trabajadores (también Pliego DO y contrato de 

contratista), y comunicarlo inmediatamente a la Inspección de Trabajo, a la Dirección facultativa 

de la que forma parte, a los contratistas, los subcontratistas afectados ya los representantes de 

los trabajadores. 

- Investigación de accidentes 

En caso de accidente el Coordinador realizará una investigación de accidentes con el fin de 

determinar las causas. Con la investigación de accidente se tomarán las medidas correctoras 

adecuadas para evitar nuevos accidentes. 

Esta investigación de accidentes no es la que debe realizar obligatoriamente cada empresa, sino 

una complementaria a esta, que servirá para coordinar, comunicar y aprobar nuevas medidas o 

acciones correctoras, que se deberán comunicar a los diferentes contratistas. 

- Colaboración con la Inspección de Trabajo 

El Coordinador colaborará con la inspección de trabajo aportando la información que en su caso 

se le requiera. 

- Colaboración con la Dirección facultativa de la que forma parte, en la toma de decisiones 

técnicas y organizativas para planificar los distintos trabajos o fases que se desarrollan 

simultánea o sucesivamente. 

- Colaboración con la Dirección facultativa de la que forma parte en todo lo que precise para el 

desarrollo de sus funciones, así como facilitar la información que le sea necesaria. 

- Establecer, para las visitas de personas ajenas a la obra, la necesidad de tener la relación de 

personas autorizadas para el acceso, designación de responsables del acceso y dar instrucciones 

para su control. 

- Solicitar a LA PROPIEDAD la conformidad previa del acceso a la obra de personas ajenas a la 

misma. 

 


